
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

 

Se deja constancia que a la fecha 08 de octubre de 2023, se procede a la 

creación e incorporación en la plataforma Samai del presente expediente, lo 

anterior toda vez que el juzgado remitente, es decir, el Juzgado Primero 

Administrativo de Cartago no realizó la respectiva creación.  

 

De acuerdo a los estándares del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se estableció el 

protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente digital, las respectivas directivas tanto del 

Consejo de Estado como del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

procedemos a la creación de este expediente electrónico en aplicativo SAMAI. 

 

 

Atentamente  

 
ANGIE CATALINA GUARÍN QUINTERO 

SECRETARIA 
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